
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO

Con esta fecha, el Sr. Alcalde-Presidente, ha dictado el Decreto Nº 000007/2025, de 3 de enero 
de 2024:
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SERVICIO:  RRHH REFERENCIA: TSG

EXTRACTO O TÍTULO:
LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, CONFIGURACION 
DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y CALENDARIO DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO PARA CUBRIR, EN PROPIEDAD, UNA PLAZA DE ARCHIVERO, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CARMONA

1.- Concluido el plazo de presentación de reclamaciones previsto en la Resolución de esta Alcaldía de 
fecha 26 de noviembre de 2024 (Decreto nº 003373/2024),  y una vez analizadas las reclamaciones 
presentadas por los aspirantes, configurado el Tribunal Calificador y fijado el calendario del proceso 
selectivo convocado para cubrir, en propiedad, la plaza vacante de Archivero publicada en la Oferta de 
Empleo Público de 2023, y queconsta en la plantilla del personal funcionario de Este Excmo. 
AyuntamiEnto cuyas Bases aparecen publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 16, 
de 23 de enero de 2024 y en el BOJA nº 111, de 10 de junio de 2024.                

 
FUNDAMENTOS:

PRIMERO.-La Base número 7 que rigen esta convocatoria establece que:

1.- Expirado el plazo de presentación de instancias el Alcalde-Presidente dictará Resolución, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas, así como las causas 
de su exclusión, en su caso. 

2.- La Resolución se publicará en el Tablón de Anuncios  y página web municipal, otorgando un plazo 
de 3 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución para 
subsanaciones y alegaciones a la misma.

3.- Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran el defecto que motiva la exclusión, o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en 
tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de 
excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.- Expirado el plazo establecido para la subsanación, se dictará Resolución declarando la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de Anuncios y página 
web del  Excmo. Ayuntamiento de Carmona.  En dicha Resolución de Alcaldía, se podrá indicar el 
lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, la composición del tribunal calificador y el 
orden de actuación de los aspirantes.

5.- Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un 
mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios y página web de 
la Corporación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el mismo órgano que la 
ha dictado, o bien interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios y página web 
de la Corporación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
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acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el correspondiente expediente administrativo instruido al efecto consta  informe 
emitido por la TAG Jefa del Área de Recursos Humanos,  de fecha 16 de diciembre de 2024.

Esta Alcaldía - Presidencia, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ha emitido la 
siguiente:

RESOLUCIÓN:

PRIMERA.-  Una vez analizadas las reclamaciones presentadas dentro del plazo establecido 
al efecto teniéndose, asimismo, en cuenta lo declarado por los propios aspirantes en su solicitud de 
admisión, se resuelve no estimar la reclamación presentada por el aspirante que se relaciona a 
continuación:

- MORILLAS BARNES, IRENE MARÍA

SEGUNDA.- En consecuencia, se eleva a definitiva la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos al proceso selectivo convocado para cubrir, en propiedad, una plaza de Archivero, 
mediante el sistema de concurso-oposición, según el siguiente detalle:

ADMITIDOS/AS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ADMITIDOS/AS

***4733** ÁVILA RODRÍGUEZ, MARGARITA ADMITIDO/A

***2061** GARCÍA LLAMAS, TANIA ADMITIDO/A

***0359** GARCÍA LÓPEZ, ELISA ISABEL ADMITIDO/A

***5722** JALDO ALONSO, JOSÉ ANTONIO ADMITIDO/A

***3744** JIMÉNEZ PINO, ANA MARÍA ADMITIDO/A

***4774** JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, JORGE ADMITIDO/A

***0227** LÓPEZ GODOY, NATALIA ADMITIDO/A

***6230** PÉREZ MAYO, FRANCISCO JAVIER ADMITIDO/A

***0027** RAMÍREZ BARRIOS, JULIO ALBERTO ADMITIDO/A

***8750** REYES BARRERA, INMACULADA CONCEPCIÓN ADMITIDO/A

***4144** RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, MARÍA BELÉN ADMITIDO/A

***9698** SÁNCHEZ CABRERA, ANTONIO ADMITIDO/A

***8672** TORRALBO GALLEGO, JAVIER ADMITIDO/A

EXCLUIDOS/AS
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ADMITIDOS/AS

***2345** GIJON LOPEZ JOSE ALEJANDRO EXCLUIDO/A

***2731** MORILLAS BARNES IRENE MARIA EXCLUIDO/A

***5683** REINA DIAZ ANTONIO ELADIO EXCLUIDO/A

TERCERA.- Fijar la composición del Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado 
para cubrir, en propiedad, una plaza de Archivero, vacante en la plantilla de funcionarios del Excmo. 
Ayuntamiento de Carmona, según el siguiente detalle:

PRESIDENTE/A: Dª M.ª Ángeles Piñero Márquez/ D. Jaime Puertas España (Suplente)

VOCALES: D. Juan Fernández Menor/ Dª. Mercedes Sánchez Hidalgo (Suplente)

Dª Inmaculada Gutiérrez Moreno/D. Mª Rosa Lasheras Picón (Suplente)

Dª M.ª Gracia Nodal Ciria/D. Enrique Vallespi García (Suplente)

Dª Teresa Sierra Gómez/Dª Natalia Bernal Ortega (Suplente)

Asimismo, queda nombrada Dª Noelia López Exposito (titular) y Dª M.ª Luz Guerrero 
Calzada (suplente) para que asista a las reuniones del citado Organo de Selección ejerciendo funciones 
de Secretaria (con voz pero sin voto).

CUARTA.- Fijar el calendario de inicio del proceso selectivo convocado para cubrir, en 
propiedad, una plaza de Archivero, mediante el sistema de concurso-oposición, para el día 27 de 
enero de 2025, a las 16:30 horas  en  el  Centro Municipal de Formación Integral, edificio de 
Hytasa, sito en calle Camino de Marruecos, s/n.

Quedan emplazados, para ello, tanto los miembros del Tribunal como todos los aspirantes 
admitidos al presente proceso selectivo, los cuales deberán ir provistos del D.N.I. al objeto de acreditar 
su personalidad.

Una vez puesto en marcha el presente proceso selectivo, el Tribunal Calificador procederá a 
publicar las circunstancias que afecten a los ejercicios previstos en la convocatoria y sus calificaciones 
a través de Tablón Municipal de Anuncios y de la página Web de este Excmo. Ayuntamiento.

QUINTA.- El contenido del presente Decreto deberá hacerse público mediante Anuncio 
fijado  en el tablón de anuncios y la página web del Excmo. Ayuntamiento de Carmona 
www.carmona.org.

SEXTA.-  Que se de traslado de la presente Resolución al Servicio de Recursos Humanos  de 
este Excmo. Ayuntamiento.

En Carmona a  fecha de la firma digital
Firmado por el Sr. Alcalde D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez
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